
  JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA  

                                        Bogotá D. C., 01 septiembre  de 2020 

   
   
Proceso Petición de Herencia   

Radicado 2020-00314 

  

   

            Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5), días, so 

pena de rechazo, se subsane en el siguiente aspecto: 

  

            1.- Apórtese la sentencia de la liquidación de la sucesión del causante PEDRO 

RODRIGUEZ PUERTO (q.e.p.d.), así como del respecttivo trabajo de partición allí 

aprobado, o de la Escritura contentiva del sucesorio del causante según sea el caso. 

            2.- De conformidad con el artículo 87 del C. G. del P., si ya se tramitó el 

proceso de sucesión del señor PEDRO RODRIGUEZ PUERTO (q.e.p.d), la demanda 

deberá dirigirse contra las personas a quienes se les adjudicó la respectiva herencia.  

  

            3. Por el contrario si se encuentra en trámite debe dirigirse contra las personas 

que se reconocieron o se han reconocido como herederos determinados del 

causante, presentando la respectiva prueba, caso en el cual deberá indicarse el 

despacho en que cursa dicho trámite.   

  

            4.- Acredítese en legal forma la calidad en que se demanda a la señora 

MIRIAM MERCEDES RODRIGUEZ ROMERO, allegando la respectiva 

documentación.  

  

            5.- Precisar lo relacionado con la demandante CAROLINA ISABEL RUIZ 

RODRIGUEZ, toda vez que en la demanda se menciona como ISABEL CAROLINA 

RUIZ HENDERSON, persona diferente de quien otorga el respectivo poder.  

  

            6. Apórtese el registro civil de defunción del señor PEDRO RODRIGUEZ 

ROMERO (q.e.p.d.), el documento aportado corresponde a un acta parroquial. 

  

            7. Acreditar en legal forma el grado de parentesco de los señores  MARIA 

TERESA, SANDRA PILAR, CRUZ HAIFA RODRIGUEZ RIVERA frente al causante 

PEDRO RODRIGUEZ PUERTO (q.e.p.d), toda vez que de sus registros civiles de 

nacimiento no se evidencia el reconocimiento de hijos por parte del señor PEDRO 

RODRIGUEZ ROMERO (q.e.p.d.) hijo del causante, por tanto deberá aportarse los 

registros que contengan el reconocimiento de paternidad o allegar el registro de 

matrimonio de quienes se consignan como progenitores de los inscritos.   

  

            8. Dar aplicación a lo establecido en el numeral 10 del art. 82 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 8 del Decreto 806 del 2020, en cuanto a las direcciones 

físicas y electrónicas de los demandantes y demandada.  

  

        9. Las pretensiones de la demanda deben corresponder a la acción impetrada, 

previendo la indebida acumulación de las mismas.   



  

NOTIFÍQUESE  

   

   

   

                                           
  

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

  JUEZ  

   
  

ER  
   

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., 02-09-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N°.58 

  

                                     
TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 


